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RESOLUCTON No Ug '

Enero 27 de 2.021 .

"Pot medo & le cuat se apruaba et Fomato Hen Anud ah Acl,,/,úafu ptra l,
vigcocta.lsl2.021 d.t Plan do EE,/clágico dal Tatcnlo tlumarro - PEftl $ l, E¡npro',

Socia, ds, Est do rlosptbl San Juan de Olos cbl nunblplo d. Concot a- An tqula".

El Gererte de la Empr$a Soc¡al del Estádo HGpital San Juan d€ Dios del Municipio d6
Concordiá (Anüoqu¡a) en uso de sus tacultades legáles y estátutarias, coni8nidas En sl arl¡qJlo
40 del Decráo 0139 ds 1.996, artlculo P del AclBrdo 011 de '1.994 dsl Honorable Concejo
Munic¡pal y artfc¡rlo 'l9o delAcuerdo 017 de 1.998 de la Honorable Junts D¡roclivá,

1.

CO,I,S,DERA,VDO

Que m€diante la Resolución No 005 de Enero 6 de 2.021.'Po( medio d€ la cuEl se
adopb 6l Plan Esifatégico d¿l falento Humano 2.020 - 2.024 - PETH en la Empresa
Soc¡al del Estado Hospital San Juan de 0¡06 d6l Municipio de Concordia -Antioquia'en
su articulo 2 d¡ce que hacen parle de la resolución el Fomato del P¡an Anual de
Aclividades el cual debe 6er actualizado cada año.

Qua la Ley 909 de 2.004, €etablac€ en el art[culo '15 que las Un¡dadgs da P€rsonal o
qu¡en€s hagan sus veoe6, se constituyen en la estrudura bás¡ca de 18 Gestión dg
Recursos Humano8 en la Adm¡n¡strac¡ón Púb¡icá. y detgrm¡na dentro de sus funcionos
especffcas ls eleboració¡ dB los planes estratég¡cos de recurEos humanos.

Que el Plan Estratégico d€l Tabrno Humano - PETH se pEsentB pera 6l periodo
comprendido erl¡B el 2,020 - 2.024 y busca genarar una adecuada estralsg¡a para el
mana.¡o del RBcurso Humano en la Empre6a Social del Estado H6pital San Juan de
d¡os de Coñcordia

Que el decr6to 612 ds 2.018. 'Por el cual sa ñ.ian dir€cirioes para la lnt€gr¿c¡ón de tos
planes iGtituc¡on€les y estralégicos ál Plan de Acción por parte de les entidedes dol
Esiado".

Que el Plan Esfatég¡co do Talsnto Humano se concibe como uná polit¡ca orientadora y
fac¡litadora de las gestjones de solección y v¡nculación, bianestar y salud ocupacional,
g€st¡ón dsl desemp€ño, situacio¡es admin¡strativas y nómina. gestión de conocim¡ento
y capacitación, que pemita un dosarollo ¡rdegrel da los seMdores a nivel de calidad de
v¡da laboral y un procaso continuo de apreM¡zajg quB procure et fortalac¡miento do las
compefancias laborales, meiorando la calidád de desamp€ño laboral.
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6. Que 6n atención a lo anterior la Empresa Social del Estado Hospital Sen Juan de Dios
de Concordia dab€ elaborar Bl Plan Estraiég¡co d,B Taledo Humano para la entidad, de
acuerdo a las d¡rectfices impartidas por €l Gob¡emo Nac¡onal a travé8 dsl Deparlamento
Administrai¡vo de la Función Públ¡ca - DAFP.

RESUELVE:

ARÍCULO PRIXERO: Aprobeelón: Aprobar El FormEto Plan Anual de ActMdades d€l Plan
de Estráegico del Tal€nto Humano - PETH en la 'Empresa Social dél Estado Hospilal San
Juan dé D¡os d€ Concord¡a - Antioquia', pars la vigencia i8cal del 2.021.

ARTICULO SEGUiIDO: Publicac¡ón: Publ¡car el Plan de Estraifu¡co del Talento Humeno y
el Fomato plan anual de acliv¡dades del PETH en le pági¡a Wob ¡nstitucional
r,vrM ¿,hospitaldéconcordia.gov.co dando cumd¡miento al Decreto 612 de 2.018 y demás
normas que r€gulen en la materia.

ART¡CULO TERCERO: Anoxoa: Forman parte ¡nt€gralde esta RBsolución el Documgnto con
el Plan de Estratégica del Talsrito Humano 2.020 - 2.024 - PETH y el Formato dan anual de
a€div¡dedeE para la v¡gGncia dél 2.021.

ARTICULO CUARTO: La preserite R6solución rige a partir de la ,echa de su expedición.

PUBüQUESE Y CÚNPLASE

Dade an el mun¡c¡pio de Concordia (Antioquia) a los Veintisiet€ (27) dias d€l mes de Enero de
dos milveinte y uno (2.021).

JOAOUIN SA¿VE
Gerente
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